
              MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR 

FE DE ERRATAS 

PROCESO CAS N° 009- 2022 – MDMM – CEPCAS  

I. DICE: 
 

II. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

Las condiciones del puesto son las siguientes: 

 

CONDICIONES 

DETALLES 

PERSONAL OPERATIVO - RECOJO RESIDUOS SÓLIDOS   

Localidad 
Gerencia de Servicios Comunales– Calle Junín s/n Mariano Melgar 
Arequipa 

Remuneración  
S/. 1100.00 Nuevos Soles 
(Los montos incluyen retenciones y aportes de Ley) 

Duración del contrato 

Inicio : 18/08/2022 

Termino: 17/11/2022 * 
(*) Sujetos a renovables hasta el 31/12/2022, como plazo máximo de 
prórroga, de acuerdo al numeral 3 de la septuagésima tercera 
disposición complementaria final de la Ley N° 31365- Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

 

Horario y modalidad de 
trabajo** 

(**) Conforme a la modalidad de trabajo que establezca el área usuaria 
para la vinculación. 

(**) Al momento de la vinculación se informará la modalidad y horario de trabajo 

 
III. DEBE DECIR:  

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

Las condiciones del puesto son las siguientes: 

 

CONDICIONES 

DETALLES 

PERSONAL OPERATIVO - RECOJO RESIDUOS SÓLIDOS   

Localidad 
Gerencia de Servicios Comunales– Calle Junín s/n Mariano Melgar 
Arequipa 

Remuneración  
S/. 1100.00 Nuevos Soles 
(Los montos incluyen retenciones y aportes de Ley) 

Duración del contrato 

Inicio : 18/08/2022 

Termino: 18/10/2022 * 
(*) Sujetos a renovables hasta el 31/12/2022, como plazo máximo de 
prórroga, de acuerdo al numeral 3 de la septuagésima tercera 
disposición complementaria final de la Ley N° 31365- Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

 

Horario y modalidad de 
trabajo** 

(**) Conforme a la modalidad de trabajo que establezca el área usuaria 
para la vinculación. 

(**) Al momento de la vinculación se informará la modalidad y horario de trabajo 
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